
  

  

    AO A 1 
N* TRAMITE: 53896-0041-19 12/08/19 09:04 

DOCUMENTO: Nombramiento 

EXP: 700189 

Cuenca a 05 de Agosto del 2019 

Señora 

LUCIA ELIZABETH LOPEZ CARRIÓN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, cúmpleme llevar a su conocimiento que mediante Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía DECORACIONES E IMPORTACIONES LA TRASTIENDA DECOIMPORTRAS CIA. LTDA. de fecha 

dos de agosto del año 2019, se eligió a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo 

estatutario de cuatro años. 

En el ejercicio de su cargo de conformidad con los estatutos sociales le corresponde la representación legal y 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

Tales estatutos sociales constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía otorgada en fecha tres de 

Diciembre del año 2014 ante el Notario Primero del Cantón Cuenca, Dr. Edgar Cevallos Guallpa e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 10 de Enero del 2015 con el número 23. 

Atentamente     
Secretario Ád-HOC . 

NOTA DE ACEPTACION.- Yo Lucía Elizabeth López Carrión, dejo expresa constancia de que en esta misma fecha 

acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DECORACIONES E IMPORTACIONES LA TRASTIENDA 

DECOIMPORTRAS CIA. LTDA. 

Cuenca, a 05 de Agosto del 2019 

  

Lucía Elizabeth López Carrión., 

Ci. 010081614-9 

   



 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 11760 

*8042877YXCDXUCO     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

9772 

07/08/2019 

1941 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DECORACIONES E IMPORTACIONES LA TRASTIENDA 

DECOIMPORTRAS CIA.LTDA. 
  

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR LOPEZ CARRION LUCIA ELIZABETH 
  

  

    
IDENTIFICACIÓN 0100816149 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CUATRO AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE V ESÚNLAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  EGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

VALIDEZ DEL PROCESO-BENSCRIPCIÓN 
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